
 

 
 

 

 

7c0d321e361ff9be2529b9694af841c2447abd1a9942235ec81275a0e6f56c6e



 

 
 

7c0d321e361ff9be2529b9694af841c2447abd1a9942235ec81275a0e6f56c6e



 

 
 

7c0d321e361ff9be2529b9694af841c2447abd1a9942235ec81275a0e6f56c6e



 

 
 

 

 

7c0d321e361ff9be2529b9694af841c2447abd1a9942235ec81275a0e6f56c6e



Certificado:  114FF107AD7779458921EF7728371AB72A6D0A56
Fecha de firma:  2024-10-25 21:30:23 UTC (25/10/2024 15:30:23 Hora Local)

Sello Digital de Marcado Cronológico:
939d19b2ba33df79a032f87c48d2e1d99d76800b35cee228fda95baac5a52b54

Firma Electrónica:
TwWw6DW4hUKAhFt0BB/ILSlhVND0UGbHtRFSq7j3nAFJOfEI2SunDKtC87Zz2Dnz
cNltqlmU9wlzoy13/ZGeyDqUCB41MeInyXIe71k3CyBZIgFi+VBNm0o9/NpCfGy4
Hk7QcUHrBDHZrbDtFxOfnd/nNpmU9kfciQxS+rx5TdKDyU9299XGY5I0vV44jClO
wLmcqwripp5bRksAKIYLPuZfhzOQydW4yr9olAJTRIF53NIpAyOHOKgg/LcPtP1g
CVs6hTnUbH/UZ0HnLWuOzzErCDZNl3j4+cU+NYvqwKhiVMbwO0q6w3RzwHpMnPzk
SwB5OvV7eerbxJ8Xa5k4Tg==

PEDRO PAREDES RESENDIZ

El presente es una representación gráfica del documento firmado electrónicamente en formato XML, el cual a efecto de cumplir con lo dispuesto en el
artículo 12 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, muestra los elementos mínimos indispensables
previstos en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables en el Estado de Querétaro.
Documento firmado mediante el uso de Firma Electrónica Avanzada a través de un Certificado vigente emitido por la Autoridad Certificadora en el
Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1, 3, 4, fracciones I, II, IV, VI, VI BIS, 5, 10, 16, 17, 18, 19, 20, 28 y 32 de la Ley de
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Querétaro, así como los artículos 12, 15, fracción 1V, 30 y 32 del Reglamento de la Ley de Firma Electrónica
Avanzada para el Estado de Querétaro.
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Ana Karen López Hernández <alopezh@queretaro.gob.mx>

Oficio respuesta CMER
Unidad Jurídica y Transparencia <ujuridicaytransparencia@cecafis.gob.mx> 25 de octubre de 2024, 3:47 p.m.
Para: Pedro Paredes Reséndiz <pparedes@queretaro.gob.mx>
CCO: alopezh@queretaro.gob.mx

C.P. Pedro Paredes Resendiz
Comisionado de Mejora Regulatoria del edo. de Querétaro

Por medio del presente correo acuso de recibido; y agradezco su pronta respuesta, de igual manera agradezco todo el apoyo recibido por la Licda. Ana Karen
López, un gusto conocer a personal con tanta disposición y excelente atención.

Saludos cordiales!

Servidora Jocelyn Guzmán 
Centro de Capacitación, Formación e 
Investigación para la Seguridad del 
Estado de Querétaro 

[Texto citado oculto]


